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La educación tras la deuda histórica E . 

uego de la aprobación casi 
unánime del Senado —solo 
hubo una abstención—, el 
Congreso ha concluido la 
tramitación del proyecto de 
ley que resuelve una prolon- 

gada demanda del Colegio de Profesores: el 
pago de la llamada deuda histórica, cuyo 
origen está en el traspaso de los docentes 
desde la administración central a munici 
pios, corporaciones municipales y entida- 
des sin fines de lucro, a comienzos de los 
años 80, en el marco del proceso de munici 
palización de la educación. 

En aquel momento, los nuevos em- 
pleadores no liquidaron la asignación espe- 
cial al personal docente dependiente del 
Ministerio de Educación establecida en el 
decreto ley 3551 publicado en enero de 1981. 

La iniciativa de resarcimiento contem- 

pla un aporte único de 4,5 millones de pe- 
sos por cada beneficiario, que se cancelará 
de manera progresiva en dos cuotas duran- 
te un lapso de seis años. La nómina acorda- 
da entre el gremio y el Ministerio de Educa- 
ción incluye más de 57 mil profesores, aun- 
que podrían sumarse nuevos casos que 
cumplan con los requisitos; el gasto para el 
fisco alcanzará, en principio, a US$ 270 mi- 
llones. 
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“El cierre de la demanda 
gremial adquiere mayor 
sentido si permite al 
Gobierno orientar sus 
esfuerzos y recursos en la 
recuperación de los 
aprendizajes”. 

Una de las condiciones para acceder al 
pago esla renuncia ala opción de recurrira 
un tribunal u órgano nacional, regional o 
internacional para reclamar otra compen- 

  

    

e legal del requerimiento, y el 
volumen acumulado de la deuda, han sido 
una materia de controversia desde la recu- 
peración de la democracia; en este período 
hubo sentencias de los tribunales favora- 
bles a demandas individuales y en 2021 un 
fallo de la Comisión Interamericana de De- 
rechos Humanos (CIDH), en una acción 

iniciada por profesores de Chañaral y de 
otros municipios, reconoció la existencia 
de la obligación del Estado. 

La amplia ratificación parlamentaria 
de la ley es una buena noticia para el Go- 
bierno: uno de los compromisos del pro- 

    

grama del PresidenteBoricera solucionar, 
en su mandato, el requerimiento sobre la 
deuda histórica; lo ha conseguido, además, 
aun costo relativamente bajo en compara- 
ción con las elevadas cifras discutidas pre- 
viamente. 

El cierre de la demanda gremial, ade- 
más de un fin en símismo, debiera permitir 
al Ejecutivo concentrar su preocupación 
en la recuperación de los aprendizajes da- 
ñados por la pandemia, una materia que 
también estaba en su programa, pero don- 
de la evidencia muestra importantes défi- 
cits de ejecución. 

Un reciente dictamen de la Contralo- 
ría cuestionó la cobertura de la iniciativa 
del Mineduc, el seguimiento de los objeti- 
vos y su eficiencia. En esta dirección, la im- 
portancia política y simbólica de haber 
arreglado la deuda histórica con los docen- 
tes adquiere mayor sentido si permite al 
Gobierno orientar sus esfuerzos y recursos 
en las necesidades de los sectores más vul- 
nerables y que mayor dedicación requie- 
ren del Estado por una consideración de 
justicia; la recuperación de aprendizajes y 
la revaloración de la educación, sobre todo 
en los primeros tramos de la infancia, es la 
prioridad que debería encabezar la agenda 
de la autoridad. 
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Adictos al 
servicio público 

—El Frente Amplio le pidió a Giorgio 
Jackson que se encargue de la elec- 
ción de candidatos para las parla- 
mentarias de fin de año —nos cuenta 
José Tobías Silva, entre expectante y 
confundido. 
—Pobre. Va a tener que volver de 
España —se lamenta María Luisa. 
—No será necesario, lo hará por 
Zoom, por Meet o por Teams. 
—Otro adicto al servicio público. 
—¿Y no había alguien disponible acá, 
para no tener que molestarlo? —con- 
sulto, 
—El pueblo lo pide, Jota Jota, igual 
que a Cincinato. 
— ¿Ése es el mismo de vine, vi y 
vencí? — pregunta Sammy Calderón 
—No, ese era Julio César. 
—Vine, vi, y no vencí, decía Asterix. 
—Cincinato fue un general, cónsul y 

dictador que salvó dos veces a Ro- 
ma, pero se alejó voluntariamente del 
poder. Es un símbolo del servicio 
desinteresado a su patria. 
— Como Giorgio. 

— Parecido, pero a él le falta todavía 
la segunda patita — opina Walter 
Alberto. 
— Cuestión de tiempo, no más. 

  

y. J. Cruz 

Envíe sus opiniones a cartasGlasegunda.cl que se reservará el derecho a editarlas. 

  Fuga de . 
funcionarios? 

Señor Director: 

La nota “Fuga de funciona- 
rios”, publicada en la edición del 

viernes pasado, afirma que el Mi- 
nisterio de Vivienda y Urbanismo 

(Minvu) encabeza el listado de 
ministerios con más renuncias. 

Sin embargo, la cifra entregada 
no corresponde a la realidad: en- 
tre septiembre y diciembre de 
2024 se registraron 43 renuncias 
voluntarias lo que representa un 
0,7% del total de funcionarios, 

menos que en el mismo periodo 
de 2023 en que la tasa fue de un 
0,8%. 

En consecuencia, no existe 

un “desembarco” o algo parecido 
en la institución. La ciudadanía 

puede tener la confianza que el 
foco del funcionariado está en 

impulsar los planes de Emergen- 
cia Habitacional y Ciudades Jus- 

tas para elevar calidad de vida de 

  

las personas y comunidades de 
todo Chile. 
Mario Silva 

Jefe (5) División Administrativa 
Minvu 

      
Primarias 

Señor Director: 

Llama la atención que algu- 
nos “líderes” políticos autodeno- 

minados patriotas señalen que su 
único interés es el bien de Chile, 

pero están dispuestos a farrear 
una elección presidencial ante el 

sesgo de imponer su candidatura 
a toda costa, cuando hay un sec- 
tor dispuesto a primarias. 

¿Se trata de genuino interés 

porel bien de Chile o de ambicio- 

so interés de hacer caja para un 
partido político? 
Rodrigo Huerta Vallejos 

  

Farándula 

Señor Director: 

El resurgimiento de progra- 
mas de farándula en la televisión 

abierta es un fenómeno que me- 
rece reflexión. Si bien este tipo de 
contenidos puede captar audien-   

cias significativas, cabe pregun- 
tarse si responde a las necesida- 
des de una ciudadanía que hoy 
—producto de los hechos ocurri- 
dos en el último quinquenio— 
espera información sobre temas 
sensibles, así como espacios que 
promuevan el diálogo, la refle- 
xión, la cultura y, por supuesto, la 

entretención. 

Sería beneficioso que los ca- 
nales complementaran su parri- 

lla programática con contenidos 
audiovisuales que fomenten el 
pensamiento crítico, la educa- 
ción (cívica, financiera, entre 
otras) y el análisis de las coyuntu- 

ras más relevantes. 

Una televisión comprometi- 
da con aportar valora la sociedad 
no solo eleva los estándares de la 

industria, sino que también con- 

tribuye a formar una audiencia 
más informada y participativa. 
Francisco Sólanich Aguirre 
Director de Periodismo Universi- 
dad Autónoma
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